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18240 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2000, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública la modificación de los planes de estudio del título de Diplomado
en Relaciones Laborales de las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real, de Ciencias Sociales de Cuenca y la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales
de Albacete.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, así como en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27
de noviembre, he resuelto publicar la modificación de los planes de estudio del título de Diplomado en Relaciones Laborales de las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real,
de Ciencias Sociales de Cuenca y Escuela Universitaria de Relaciones Laborales de Albacete, aprobados por la Junta de Gobierno el día 30 de mayo de 2000, y homologados por Acuerdo de
la Comisión Académica del Consejo de Universidades en su reunión del día 12 de julio de 2000, que quedan estructurados tal y como constan en los siguientes anexos.

Ciudad Real, 19 de septiembre de 2000.—El Rector, Luis Alberto Arroyo Zapatero.
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